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Resumen 

La investigación tiene como objetivo identificar el  proceso de implementación del 

Sistema de Gestión Documental (SGD) Peruano y de la aplicación del sistema de 

gestión de documentos electrónicos en instituciones: el estudio se aplicó a las 

diversos sectores públicos tomando como muestra a personas claves de cada 

entidad. La población de estudio está compuesta por colabradores que operan 

dentro del SGD. Para lograr los objetivos del estudio, se utilizaron el método 

descriptivo de las entrevistas y enfoque analítico de redes semánticas, mediante el 

cual se intenta describir el fenómeno del objeto de estudio, analizar datos y las 

relación entre los componentes y las vistas puestas a su alrededor. El estudio 

encontró como resultados categorías significativas: Modernización del estado, 

Sistematización de la información, Interoperabilidad entre sectores publicos, 

proceso de cambios, capacitación a los colaboradores envolviendo a una estructura 

global llamado la era digital del trabajo globalizado. En los resultados se evidencia 

tres grandes categorías o códigos de familias: Interoperabilidad entre la 

administración pública, modernización de la Gestión Pública y la era digital del 

trabajo, este último hace referencia al inicio del teletrabajo. Se termina indicando la 

importancia del recojo de la información de los operadores del SGD.  

Palabras claves: Sistematización, modernización, Gestión Pública, capital 

humano, teletrabajo. 
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Abstract 

The research aims to identify the implementation process of the Document 

Management System in the Peruvian state and the application of the electronic 

document management system in institutions: the study was applied to the various 

public sectors, taking key people from each entity as a sample. . The study 

population is made up of collaborators who operate within the SGD. To achieve the 

objectives of the study, the descriptive method of interviews and the analytical 

approach of semantic networks were used, through which it is attempted to describe 

the phenomenon of the object of study, analyze data and the relationship between 

the components and the views placed around it. . The study found significant 

category results: Modernization of the state, Systematization of information, 

Interoperability between public sectors, process of changes, training of employees 

involving a global structure called the digital era of globalized work. The results show 

three large categories or family codes: Interoperability between public 

administration, modernization of Public Management and the digital era of work, the 

latter refers to the beginning of teleworking. It ends by indicating the importance of 

collecting information from SGD operators. 

Keywords: Systematization, modernization, Public Management, human capital, 

teleworking 
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I. INTRODUCCIÓN

La Ley Modelo Interamericana  sobre Gestión Documental (GD) (OEA, 

2020), señala que es preciso implementar una Política GD en el seno de las 

organizaciones como obligación democrática de nuestras administraciones 

que debe adecuarse con otros objetivos estratégicos de alto nivel político 

como son: acceso a la información pública, transparencia, rendición de 

cuentas  y el buen gobierno, siendo fundamental un gobierno abierto y 

soporte de los principios de transparencia, contribución ciudadana y 

participación. 

En el contexto mundial, considerando el Modelo Ucraniano, se cita a los 

autores Chaikovska & Stolyarchuk (2018), quienes indican que el Sistema 

de Gestión Documentaria tiene como base fundamental la interoperabilidad 

y la sistematización de la información teniendo como fortaleza mayor 

versatilidad de los trámites administrativos. En el siguiente gráfico se 

muestra el informe del control de la distribución del tiempo para la ejecución 

de las tareas del proceso para la SGD 

Figura 1 

 Principales frecuencias de tareas de proceso del SGD 

Nota. Fuente: Chaikovska & Stolyarchuk (2018). 
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En el ámbito regional, en Ecuador han estudiado sobre el Sistema de Gestión 

Documental Haider et al. (2015), en un marco de implementación de 

Sistemas de Gestión Documentario en el gobierno, lo que implica tres 

elementos para una adecuada implementación y reforma en SGD, los tres 

elementos que plantean los autores son: preparación para el cambio, gestión 

del cambio y cambio de refuerzo.  

Siguiendo el caso de la provincia de Manabí – Ecuador, los sistemas de 

gestión ofrecen beneficios directos a la administración pública y privada, para 

ello se debe contar con base de datos adecuadas para que se pueda acceder 

de forma segura a la información, Menéndez Mendoza (2013). Todas las 

organizaciones a nivel del mundo, disponen de importantes fondos 

documentales que se componen con base en la investigación histórica y 

archivística (García, 2015).  

Desde esa perspectiva, Rodríguez (2016) plantea para una mejor 

administración del SGD tres propósitos fundamentales como son: 1) verificar 

y validar la información de la que se dispone y se usa en los procesos de 

decisión estratégica, 2) disponer de información que posea las 

características y cualidades que garanticen la confiabilidad y la veracidad de 

la información, y 3) confirmar información que vea procesos de decisiones 

pasados o hechos organizacionales que ameritan su análisis en la toma de 

decisiones estratégicas. 

En lo referente al Estado Peruano, las Mesas de Partes de entidades 

públicas requieren implementar un sistema que le permita agilizar los flujos 

de documentos y envíos del mismo en forma electrónica asegurada con firma 

digital, que le da fuerza legal al documento, identificando al remitente; y 

gracias al proceso de almacenamiento de los documentos digitales 

garantizan su integridad. En este sentido, Naser (2021) dice que la 

interoperabilidad es la amplitud que tienen las entidades de interactuar para 

lograr fines comunes que sean mutuamente beneficiosos, y que para ello 

recurren a compartir información y conocimiento a través de las instituciones 

y procesos que las sustentan, por medio del intercambio (entre otros) de 
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documentos entre sus sistemas de las Tecnologías de la Información y 

Comunicación (TIC) (p. 25). 

En esa medida para la implementación se requiere una política de gestión 

por parte de las autoridades de la entidad y compromiso para concretar la 

Ejecución de un Sistema de Trámite Documentario (STD) “Cero Papel”. 

Las entidades del Estado actualmente vienen haciendo uso de las 

herramientas tecnológicas con la finalidad de insertarlas en los procesos de 

gestión para lograr que estos sean de mayor eficacia, se ha visto muchas 

limitaciones en la remisión de los documentos entre entidades, generando 

ello que la ciudadanía sea la perjudicado en la resolución de sus 

requerimientos, siendo que el Estado a través de las entidades públicas 

deben garantizar una mayor atención debiendo  agilizar y brindar la 

información de manera oportuna. Así, Nager (2021), afirma que, la 

interoperabilidad gubernamental implica tener un requisito con la finalidad de 

posibilitar la comunicación digital, así como la reciprocidad de información 

entre los entes de la administración pública, cuyo fin consiste en llegar a 

colmar un mercado en el área digital único (p. 65). 

La ciudadanía no siente un compromiso mayor por parte del estado y ello 

recae en las entidades públicas, ya que a través del Libro de Reclamaciones 

se puede verificar quejas y/o reclamos de los ciudadanos respecto al trámite 

de sus documentos; sin embargo, un factor limitante es la falta de 

presupuesto que impide hacer uso de las tecnologías. 

En cuanto a la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), por medio de su 

Secretaria Nacional de Gobierno Digital ha emitido políticas de obligatorio 

cumplimiento en lo referente a Gobierno Electrónico, como es el caso del 

Plan Nacional de Gobierno Electrónico del Perú 2013-2017 en el que impulsa 

y fomenta el uso de las TIC para el progreso y avance del Estado, 

fortaleciendo el Sistema Nacional de Informática.  

Como parte de esta política de estado se desea fomentar esbozos de 

documentos electrónicos técnica y legalmente válidos. Esto consiste en cero 

papeles, firmados digitalmente, lo cual está indicado en el Anexo 10 de la 

normatividad de la secretaria de gobierno digital No 001-2017-PCM, el 



4 
 

mismo se refiere al “Modelo de Gestión Documental (MGD)”, pronunciado 

dentro del ámbito de lo establecido en el precepto ocho, del D. L. N° 1310, 

el mismo que adopta disímiles medidas adicionales de simplificación 

administrativa. Por su parte, Nager (2021), incide en cuanto a la 

responsabilidad de las instituciones, que consiste en la de mantener y 

publicitar en el inventario una lista de bosquejos y metadatos esgrimidos en 

las atenciones y documentación de carácter electrónico (p. 64). 

Por otro lado, las entidades públicas vienen realizando coordinaciones con 

la PCM para la Culminación del SGD - Cero Papel, tal es así, a manera de 

ejemplo, que el Instituto Nacional Penitenciario mediante Resolución 

Presidencial N°328-2020-INPE/P del 01 de octubre de 2020 se aprobó la 

directiva DI-006-2020-INPE-GG de Gestión Documental del Instituto 

Nacional Penitenciario, a fin de normar la gestión documentaria e instituir los 

lineamientos idóneos en el perfeccionamiento de una efectiva gestión 

documental digital alineada al MGD Institucional, alcanzando niveles óptimos 

de efectividad, eficacia y eficiencia, en la gestión de documentos en el INPE, 

mediante la estandarización de los procedimientos.  

En este sentido, Nager (2021) menciona que se debe respetar el marco legal 

y todas las disposiciones conforme a leyes relacionadas con el acceso a los 

datos, la identificación de las personas interesadas, los datos abiertos y el 

acceso digital. Los resguardos legales que mandan los procedimientos 

físicos (rubricas, sellos, anotaciones, etc.) deben tomarse en cuenta por los 

responsables de implementarlos para certificar que los hechos elaborados a 

través de ellos se mantengan válidos (p. 20). 

Finalmente, a causa de la pandemia por Corona virus -19, se tiene la 

prioridad de la implementación del SGD de manera progresiva para una 

atención efectiva y eficaz a los ciudadanos, entidades públicas y privadas 

entre otros. 

De lo sustentado líneas arriba, estamos en condiciones de plantear el 

siguiente problema general: ¿Cómo se ha desarrollado el proceso de 

implementación del Sistema de Gestión Documental para la 

interoperabilidad en las entidades públicas del Perú en el 2022? Del mismo 
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modo, se plantean los siguientes problemas específicos: 1. ¿En qué consiste 

el Sistema de Gestión Documental del Estado Peruano? 2. ¿Qué papel 

cumplió la pandemia en la agilización del proceso de implementación del 

Sistema de Gestión Documental del Estado Peruano? 3. ¿Actualmente que 

entidades se encuentran implementando el Sistema de Gestión Documental 

para la Interoperabilidad?, y 4. ¿Cuáles son factores que influyen y/o 

dificultan el proceso de implementación del Sistema Gestión Documental 

para la Interoperabilidad en el Estado Peruano? 

A continuación, en cuanto a la sustentación de la justificación social de la 

investigación, en vista que el STD en las entidades públicas era lento, 

desordenado y en muchas oportunidades la documentación se traspapelaba, 

el Estado a través de la PCM ha implementado el SGD con la finalidad de 

agilizar el trámite de la documentación, por medio de la Plataforma de 

Interoperabilidad del Estado (PIDE), y de esta manera el servicio rápido que 

brindan las entidades públicas beneficia a muchos sectores de la sociedad.  

La investigación tiene una justificación práctica pues dicha herramienta 

agilizará el envío de los documentos en menor tiempo, además sirve como 

parte de la política del Estado Peruano en fomentar las buenas prácticas, 

transparencia y la lucha contra la corrupción, ello dentro del marco de lo 

señalado en el art. 8 del D.L. N° 1310, sobre STD de la administración 

pública, que refiere que se deben interconectar entre sistemas para el envío 

inmediato de documentos electrónicos entre dichas entidades, también a 

direcciones, áreas y unidades a través de la Plataforma PIDE.  

Para poder recoger la información en el presente estudio se hará uso de 

redes sociales que interconectan a las diversas entidades públicas que 

pertenecen al PIDE, situación que constituye una justificación metodología. 

En ese contexto, presentamos la formulación del objetivo general: Analizar 

el desarrollo del proceso de implementación del Sistema de Gestión 

Documental para la interoperabilidad en las entidades públicas del Perú en 

el 2022. Del mismo modo, se plantea los siguientes objetivos específicos: 1. 

Explicar en qué consiste el Sistema de Gestión Documental del Estado 

Peruano, 2. Identificar el papel que cumplió la pandemia en la agilización del 
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proceso de implementación del Sistema de Gestión Documental del Estado 

Peruano, 3. Verificar que entidades se encuentran implementando el 

Sistema de Gestión Documental para la Interoperabilidad y 4. Establecer los 

factores que influyen y/o dificultan el proceso de implementación del Sistema 

de Gestión Documental para la Interoperabilidad en el Estado Peruano. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

En cuanto a los trabajos previos realizados a nivel nacional, sólo se ha podido 

ubicar algunos trabajos, dado que nuestra investigación, que quiere dar cuenta 

del avance de la interoperabilidad en las entidades públicas, es inédita. 

La investigación desarrollada por Mejía (2018) versó sobre la posibilidad de 

interacciones de datos entre tres instituciones del Estado para optimar la 

eficacia de los servicios que ofrece el Estado a los pobladores con discapacidad 

en materia de salud, invalidez y derecho al voto. Su propósito era describir y 

explicar la interoperabilidad, además el cambio electrónico de datos entre las 

entidades estatales con el fin de optimizar el servicio a las personas. Se utilizó 

la metodología descriptiva-explicativa y comparativa. Concluye que las 

instituciones del Estado cooperan de manera aislada, las soluciones no tienen 

una visión más estatal en la que todos los actores deben estar involucrados. 

De igual manera, se tomó como referencia el trabajo realizado por Mesa (2014), 

cuyo objetivo fue identificar situaciones ineludibles que permitan establecer 

mecanismos adecuados para coordinar la implementación de la Política de 

Interoperabilidad del Estado. Desarrolló el trabajo con una metodología 

cualitativa y utilizó una técnica de recolección de datos diseñada por personal 

técnico y especialistas en el campo de la Administración Electrónica y la 

Interoperabilidad. Es necesario que, en estos momentos de cambio, impulsados 

principalmente por el desarrollo de las TIC y su aplicación en el país, se originen 

debates sobre administración electrónica e interoperabilidad. En este sentido, 

es significativo crear más conocimiento sobre temas de Administración 

Electrónica. Este estudio contribuye a la comprensión de los temas de gobierno 

electrónico e interoperabilidad en el caso de Perú, más aún ahora que se 

vislumbra su aplicación. 

Por otro lado, Gonzales (2018) elaboró un estudio que tuvo como propósito 

determinar el impacto de la efectividad de los SGD, para la protección del 

ecosistema, en el nivel de descenso del consumo de papel en la Comuna 

Provincial del Callao, con el fin de demostrar la eficacia de las tecnologías 
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informáticas en el ámbito de la reducción cero de papel y el cuidado del medio 

ambiente. Esto fue parte de una investigación que utilizó técnicas de 

recopilación de datos cuantitativos, entre otras cosas, y concluyó sobre la 

eficiencia de los SGD en la protección de áreas verdes que contribuye 

significativamente a la reducción del consumo de papel en el Consejo Provincial 

del Callao. El valor de significación asintótica (valor crítico observado) fue de 

0,0001 < 0,05, por lo que objeta la conjetura nula y acepta la suposición 

alternativa. 

En cuanto a Zarzo (2020), en una investigación sobre el MGD en la 

administración documental en el RENIEC, llega a la conclusión que existe una 

correlación entre el MGD y la administración documental, muestra una relación 

Rho Spearman con p = 0.000 <0.01, por lo que admite las conjeturas de 

investigación con un nivel de seguridad de 99% y se rechaza la hipótesis nula. 

Se puede concluir que existe una relación significativa entre el gobierno 

electrónico y la administración de documentos del RENIEC. 

Finalmente, se ha considerado lo señalado por la PCM (2019), que establece 

principios para implementar el marco de la interoperabilidad en todas las 

entidades del Estado, los cuáles son: estándares abiertos, software público, 

seguridad, escalabilidad, independencia de la plataforma y arquitectura, 

monitoreo, titularidad de los datos, calidad de datos y autenticación. Se tiene 

como referencia los estándares definidos para la interoperabilidad: la seguridad 

de la información que busca mantener, garantizar su integridad y 

confidencialidad de los documentos mediante el uso de firmas digitales; y la 

organización de la información, que va intercambiar información mediante la 

plataforma, siendo los dueños de los procesos las unidades orgánicas de cada 

entidad con el fin de agilizar el flujo documental.  

A continuación, tenemos la revisión de aquellos trabajos de investigación 

relacionados con el tema de nuestra tesis, a efectos de ampliar los estudios. En 

primer lugar, en cuanto a los antecedentes internacionales se ha considerado 

una investigación de Pulido & Cortés (2015) que tuvo como objetivo que el 

estado colombiano proponga requerimientos funcionales para una buena 

administración en documentos electrónicos; para ello usó el método cualitativo 



9 
 

dado que va a permitir describir un problema social, dicho artículo concluye que 

las instituciones deben asegurar y garantizar el uso de los sistemas. 

Por otro lado, Hernández & Pérez (2019) refieren como objetivo la ejecución de 

un procedimiento de almacenamiento de datos, cuyo propósito es hacer uso de 

una herramienta tecnológica para facilitar los procesos en sus actividades de 

trabajo. Hace uso de un método Hefesto, vale decir asequible y fácil para 

recopilación de los metadatos, y concluye en tener un sistema que satisface las 

necesidades en una organización. 

Además, tenemos a Martínez (2009), en su estudio realizado sobre la 

importancia de la implementación de un repositorio digital, tuvo como objetivo 

analizar el proceso de implementación. Se realizó una investigación cualitativa 

a través de la recolección de metadatos. En conclusión, se señala que, durante 

el desarrollo de este trabajo, fue posible identificar y describir la tecnología, tanto 

en términos de definición de metadatos como de implementación a nivel de 

software de sistemas capaces de almacenar información y documentación de 

forma permanente y segura.  

Desde otro punto de vista, Román (2018) desarrolló un trabajo de investigación 

en la ciudad de Cartagena, Colombia, en donde llegó a la conclusión de que la 

introducción de las herramientas tecnológicas en la gestión documental es una 

tendencia derivada del análisis de la información. Los tiempos tradicionales de 

administración y mantenimiento de documentos están cambiando, pero se 

mantiene el cumplimiento de las políticas y ordenamiento de archivo. Dichas 

herramientas tecnológicas que se están desarrollando deben garantizar la 

integridad y unidad del documento, lo que requiere una descripción detallada de 

los metadatos para facilitar el acceso y búsqueda del sistema. Estos requisitos 

aumentan los costos de compra de software de archivo, que es una carga para 

la administración pública debido a la asignación presupuestaria. 

Asimismo, Conde (2015) en su trabajo doctoral concluye que la administración 

pública se caracteriza por dos rasgos principales: 1. Su trabajo se rige por las 

normas de procedimiento administrativo, que organiza el trabajo en fases bien 

diferenciadas que se llevan a cabo con el fin de obtener la resolución del caso. 
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En otras palabras, el trabajo a través de procesos ya está planteado en la propia 

ley, pero no directamente. 2. Las principales entradas y salidas de los procesos 

de trabajo antes mencionados son documentos. A pesar de la enorme 

importancia que tiene los documentos en las Sectores Estatales, no sólo como 

consecuencia de una labor, sino también como elemento de optimización y 

progreso de sus procesos, no existe un método para implantar la Gestión 

Documental en los Gobiernos Públicos, y aún en la actualidad se han visto 

limitadas la utilización de metodologías estándar para la implantación del SGD, 

cuya finalidad es exclusivamente la correcta organización del acervo 

documental, sin tener en cuenta la posibilidad de mejorar el análisis y optimizar 

los procesos generados que pueden ser incluidos en el movimiento de la propia 

administración pública, y de manera específica, en cada una de las entidades e 

inclusive, también, en el ámbito de la administración privada. 

Con referencia específica a los fundamentos teóricos, veremos los procesos de 

interoperabilidad, lo que significa que cualquier propuesta de valor basada en 

servicios ciudadanos requiere procesos que edifiquen o materialicen esos 

servicios. Esto conduce a la siguiente cadena de procesos: estratégico, 

interfuncionamiento, soporte y habilitación (Naser, 2021, 66). 

En primer lugar, se trata de la gestión estratégica de la interoperabilidad, la cual 

corresponde a la capa externa y se describe como la proyección a largo plazo 

del estallido de servicios de integración al ciudadano desde el punto de vista del 

Estado, no de los procedimientos de cada institución. Interoperabilidad significa 

cooperación, interactuar o asociación entre diferentes sectores de la función 

pública, entre el sector público y privado, gobierno y sociedad (Kooiman, 2019). 

Para ello, es preciso diseñar un plan de proyección estratégica, con base en la 

arquitectura institucional del Estado, integrando a nivel de construcción 

institucional el valor público en sus diversos campos, acompañando a los 

ciudadanos (o personas en su visión más incluyente) a lo largo de todo el ciclo 

de vida y en las relaciones con las instituciones estatales. 

En esta visión de los dominios estatales, cada círculo representa un campo de 

especialización que implica instituciones estatales y ciudadanos específicos. 

Puede haber algunos espacios superpuestos o compartidos entre los dominios 
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donde existe interoperabilidad. Hay una diferencia significativa entre resolver el 

problema de interoperabilidad para el Estado en su conjunto, y resolverlo por 

dominios (o conjuntos de dominios) de forma iterativa e incremental, incluso con 

cierta independencia entre conjuntos de dominios, si el alcance lo permite 

(Naser, 2021, 67). El SGD se completa con la gestión del conocimiento logrado 

en el proceso colaborativo, con el fin de hacer que los logros y lecciones 

aprendidas queden dentro del marco institucional al alcance y disposición de la 

comunidad interesada (Naser, 2021, 68).  

Es así como, el monitoreo y la evaluación continua del desempeño y el efecto 

en la comunidad de usuarios, las personas y los ciudadanos (ciudadanos 

registrados), también son necesarios para generar la retroalimentación que se 

requiere para mejorar los servicios interoperables (Naser, 2021, 68). Por ello, 

uno de los aspectos clave para generar influencia es la adecuada comunicación 

y propagación de los servicios cooperantes, tanto a nivel de instituciones 

estatales como de empresas, ciudadanos y particulares. Esta comunicación es 

bidireccional: no solo se envía un mensaje de interés (difusión), sino que 

también es sustancial evaluar la correcta comprensión y aceptación del 

feedback de lo participado (Naser, 2021, 69). 

En segundo lugar, gestionar la interoperabilidad significa guiar la correcta 

implementación de las áreas entre entidades que cooperan para integrar sus 

procesos, en términos normativos y legales, organizacionales y 

procedimentales, semánticos y tecnológicos. Con ese objetivo se dan contratos 

institucionales necesarios, estructuras organizacionales específicas, roles y 

responsabilidades, políticas y otros aspectos para asegurar y monitorear la 

interoperabilidad. 

Como parte de la cadena de procesos estratégicos de interoperabilidad, los 

servicios públicos operan en un entorno difícil y variable. Para hacerlo más 

amigable, se necesita soporte político para proporcionar la intervención entre 

las administraciones públicas. Las partes involucradas deben compartir la 

misma visiòn, los mismos objetivos y sus prioridades. La PIDE entre 

administraciones públicas en desiguales niveles administrativos solo puede ser 
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efectiva si todos los gobiernos dan preferencia y recursos mayores a sus 

esfuerzos de interoperar (Naser, 2021, p. 69). 

Otra barrera para la implementación de políticas de interoperabilidad es la falta 

de habilidades internas. Las instituciones deben agregar habilidades de 

interoperabilidad en sus estrategias, reconociendo que es un problema 

multidimensional que requiere habilidades y conocimientos legales, 

organizacionales, semánticos y técnicos. Es por ello que, la interoperabilidad 

debe avalar de modo permanente y no como un objetivo o proyecto separado, 

la coordinación y el seguimiento del trabajo requieren un enfoque holístico 

(Naser, 2021, 69).  

En tercer lugar, prestamos atención al tema de gobernar a las personas; así, 

según el BID (2019), la gestión de un sistema interoperable requiere de 

individuos altamente capacitados. En ese sentido, la fase de operación y 

mantenimiento, deberán contar con un equipo técnico capacitado 

(normativo/legal, organizacional/proceso, semántico y técnico) para realizar 

este trabajo y un equipo de proyecto para desarrollarlas a nivel estatal. 

La capacitación se realiza desarrollando dos subdominios: i) desarrollo de 

habilidades, personal suficiente y equilibrado con habilidades adecuadas para 

apoyar a la institución en las áreas de política/ley, organización/proceso, 

semántica y tecnología; ii) desarrollo de capacidades, actividades de formación 

y educación para transferir conocimientos, habilidades formativas y específicas 

en el marco de la interoperabilidad del personal y en instituciones que 

interactúen, construyan cultura y formen condiciones, todo ello con el objetivo 

de lograr resultados de aprendizaje y, por tanto, optimizar el rendimiento de la 

interoperabilidad (Naser, 2021, 69). 

En cuarto lugar, tenemos el tema de la gestión integral de los servicios públicos; 

es decir, por interoperabilidad, deben administrarse para garantizar la 

integración, el rendimiento ininterrumpido, reutilizar servicios, datos, y el avance 

de nuevos servicios. Se requieren estructuras organizativas, así como funciones 

y compromisos relacionados con la prestación y operación de servicios públicos, 

acuerdos de nivel de servicio, desarrollo y gestión de acuerdos de 
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interoperabilidad, procedimientos de gestión de cambios y planes de 

prolongación comercial, y calidad de datos (Naser, 2021, 70). 

Quinto, en cuanto a la promoción la interoperabilidad, existe la necesidad de 

respaldar los procesos relacionados con las cuestiones administrativas, 

financieras y contables específicas de sus actividades. Por otro lado, las 

personas que participen en esta institución deben pasar por procesos de 

selección, tener una asignación y un salario. La gestión de derechos y contratos 

es fundamental para la continuidad del negocio dentro del marco legal del país 

y en sus relaciones con los proveedores de servicios externos (Naser, 2021, 

70). 

Sexto, se verifica el módulo de identificación digital, según la Guía de Identidad 

Digital (GAFI, 2020), se refiere a la identidad oficial que difiere de los conceptos 

más extensos de identidad personal y social que pueden ser relevantes para 

fines informales. Así, define la identidad oficial como la definición de persona 

física excepcional que: se basa en las particularidades (caracteres o 

identificadores) del individuo quienes la hacen única en la urbe o contexto(s), es 

reconocido por el Estado para efectos legales y oficiales. 

En varios países, la prueba de la identidad oficial se provee mediante sistemas 

e identificación de propósito general (o sistemas de identificación primaria), 

como los sistemas de identificación nacional y los sistemas de registro de 

población. Como muestra el estudio, estos sistemas generalmente brindan 

comprobantes digitales y/o documentales que son reconocidas y aceptadas por 

el gobierno, las agencias públicas y los proveedores de servicios del sector 

privado como prueba oficial de identidad para una variedad de propósitos 

(Naser, 2021, 70). 

Siendo el caso que, la oficina de trámite documentario, es el área encargada de 

recepcionar, verificar, clasificar, digitalizar y procesar en el flujo de sistemas 

cada uno de los documentos que se presentan en la plataforma virtual por las 

partes procesales, para luego ser trasladados a las unidades orgánicas 

correspondientes. Se produce la elaboración de archivos, los cuales son 

necesarios para mantener un orden y eficacia para continuar con el trámite. En 
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ese sentido, los archivos (Noverges y Sigalat, 1998) en la Ley del Patrimonio 

Histórico Español señalan que los archivos son colecciones orgánicas de 

documentación, o una colección de muchos de ellos, compilados por personas 

jurídicas, públicas o privadas, en el desarrollo de sus actividades, para utilizarlos 

con fines de investigación, culturales, informativos y administrativos. Asimismo, 

se entiende por archivos las instituciones culturales en las que se recogen, 

almacenan, o propagan estos conjuntos orgánicos para los fines antes 

indicados. 

Como puede verse, los autores antes mencionados consideran dos 

perspectivas desde las cuales se puede evaluar la noción de Archivo, primero, 

su contenido (un conjunto orgánico de documentos); segundo, su estructura 

física (por ejemplo, un lugar para almacenar documentos). Cada uno de estos 

puntos de vista cubre una extensa gama de temas relacionados con la 

preservación y procesamiento de archivos. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

En primer lugar, el enfoque de nuestra investigación es cualitativo. Ante 

ello, al hacer referencia al autor Hernández et al. (2014), incide en que 

en esta modalidad de enfoque, existe una valoración de los 

acontecimientos atinentes al proceso natural, y también, a efectos de 

hallar una interpretación en cuanto a las interrogantes de la 

investigación, la misma que ejecutará mediante la recogida de datos. 

Tipo: Al respecto, el tipo de investigación atinente lo constituye el 

Básico, el cual, conforme opina Sánchez (s.f), su finalidad es indagar la 

interpretación, así como un planteamiento en probables soluciones, sin 

pretensión de modificación de las normas. Luego, Palomino et al. (2015), 

precisan que en cuanto al tipo, bajo estudio, apoya a venideras 

investigaciones, por cuanto se realiza a través de algunas teorías, pero 

no proponiendo una aplicación en brevedad. 

Debe tenerse en cuenta la definición de investigación básica, establecida 

en la ley 30806 (2018), que transforma la norma 28303, denominada ley 

marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica; así como de la 

norma 28613, denominada ley del Consejo Nacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC): en cuyo precepto 

siete.- Definición y conformación.- El SINACYT constituye el ámbito de 

instituciones y personas naturales de la nación, con dedicación en el 

desarrollo, investigación, e innovación tecnológica (I+D+I) en tecnología, 

ciencia y a su impulso. 

Diseño. Se empleó el diseño de estudio de caso del Sistema de Gestión 

Documental Peruano. En su conceptualización, Stake (1998, p. 11), 

hace referencia a que, constituye el estudio de la peculiaridad y de la 

complicación de un caso singular, para lograr entender su acción en 

contextos significativos; según, estos van a ser analizados. 
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Según Mendivil (2020), al referirse al método de estudio de caso, se 

torna en una búsqueda exhaustiva. Luego, en él, se verifica que los roles 

dinámicos de cada persona que investiga, así como de su subjetividad, 

los cuales implican un referente. Siendo ello así, se tiene que, en los 

estudios de caso, al hacer la validación de las consecuencias, se 

viabiliza conforme a las denominadas instancias de triangulación (p. 43). 

Enfoque metodológico 

El enfoque metodológico que se utilizó para esta investigación es el 

enfoque cualitativo, debido a que se desea comprender, interpretar como 

se ha desarrollado el SGD peruano, a través de la realización de 

entrevistas a los diversos colaboradores del sector público relacionados 

al tema del Proceso de implementación del SGD para la 

Interoperabilidad de las entidades públicas del Perú. 

Tipos de estudios empleados en la investigación 

Es interpretativo, porque se explicó un fenómeno social en el contexto 

natural de las personas entrevistadas referente al tema de Sistema de 

Gestión Documental.  

Es retrospectivo, porque los datos recogidos son proporcionados por 

colabores de la Gestión Pública (GP) por medio de entrevistas (dentro de 

sus espacios y ámbitos laborables) sobre las percepciones y experiencias 

referente al SGD de sus sectores correspondientes. Se utilizó el diseño de 

estudio retrospectivo porque se recopiló datos empíricos de experiencias 

que han tenido los colaboradores de la GP referente al SGD de sus áreas 

de trabajo.  

Tabla 1 

Tipos de estudio empleados en la investigación 

Finalidad Interpretativo – Analítico 

Inicio del estudio en relación 

con la cronología de los hechos: 
Retrospectivo 
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Perspectiva epistemológica 

La perspectiva epistemológica empleada fue el constructivismo porque 

se desarrolló a partir de la idea central de que no hay una realidad 

objetiva que puede ser descubierta, sino que se construye aprendiendo 

a partir de la interacción entre los sujetos, que van elaborando un yo 

epistémico (Londoño, 2016, p. 163). Dichas interacciones sociales se 

realizaron con los colaboradores de la Gestión Pública, involucrándose 

en la cotidianidad de la Gestión Pública referente al Sistema de Gestión 

Documental. 

Perspectiva Teórica 

La perspectiva teórica se basa en interpretar y analizar el mundo de los 

colaboradores de la Gestión Pública, que estén involucrados en el 

Sistema de Gestión Documental directa e indirectamente, para llegar a 

este nivel de interpretación y análisis de sus sentires y vivencias se utilizó 

un método de aplicación usado en el campo. El método empleado 

permitió analizar en el acto sus experiencias y percepciones de los 

diversos Sistemas de Gestión Documental que existen en el sector 

público.  

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Según Straus y Corbin (2002), la categorización asocia conceptos a nivel 

impreciso, siendo que una categoría tiene capacidad de congregar 

grupos que comparten algo en común. 

Categoría 1: 

SGD en las entidades públicas. 

Sub Categorías: 

✓ Proceso de implementación del SGD

✓ Herramientas y recursos para un mejor SGD

✓ Beneficios de la implementación SGD
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✓ Problemas de la implementación del SGD Sugerencias para

mejorar el funcionamiento del SGD

Categoría 2: 

Implementación de la mesa de partes virtual para la Interoperabilidad. 

Sub Categorías: 

✓ Proceso de implementación de la MPV

✓ Herramientas y recursos para la MPV

✓ Beneficios de la implementación de la MPV para interoperar

✓ Problemas de la MPV para la interoperabilidad

✓ Sugerencias para mejorar el funcionamiento de la MPV

- 

3.3. Escenario de estudio 

Área o espacio sociocultural de la investigación. Se investigó en los 

diversos sectores públicos teniendo como base social a los 

colaboradores de la Gestión Pública involucrados directa e 

indirectamente con el SGD. Según López (1999), el escenario es el lugar 

o espacio destinado a la representación de los participantes.

3.4. Participantes 

Ortega et al. (2021) señalan que los participantes son esenciales, ya que 

se debe delimitar el objeto de estudio, el colectivo de referencia – 

universo- corresponde a los colaboradores de la Gestión Pública que 

están involucrados en los diversos SGD del sector público, entre 23 a 65 

años de edad, que sean parte del involucramiento de la Gestión 

Documental, es decir que haya participado de manera directa e 

indicrecta o estén participando con los diversos SGD. Seleccionamos las 

categorías sociales, considerando el tiempo y recursos para este 

estudio. 
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Tipo de Muestra 

Una fase sustancial del diseño de investigación cualitativa es la selección 

de casos. La muestra seleccionada está formada por 16 colaboradores 

de las entidades señaladas en la tabla 1, que pertenecen a un grupo de 

whatsapp autogenerado, por iniciativa propia, por miembros de la 

Plataforma Nacional de Interoperabilidad (PIDE).  

Tabla 2 

Composición de la muestra seleccionada 

N° Código Institución Sexo 

1 E1 
Consejo Nacional para la Integración de la 

Persona con Discapacidad - CONADIS. 
Femenino 

2 E2 Ministerio de Economía y Finanzas Masculino 

3 E3 Ministerio de Cultura Femenino 

4 E4 
Instituto Nacional de Estadística e 

Informática – INEI. 
Masculino 

5 E5 
Superintendencia Nacional de Aduanas y 

de Administración Tributaria -SUNAT. 
Femenino 

6 E6 Instituto Nacional Penitenciario – INPE. Femenino 

7 E7 Ministerio del Interior Femenino 

8 E8 
Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones 
Femenino 

9 E9 
Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos 
Masculino 

10 E10 
Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos – SUNARP. 
Femenino 

11 E11 Ministerio de la Producción Masculino 
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12 E12 
Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil – RENIEC. 
Femenino 

13 E13 Ministerio de Comercio Exterior y Turismo Femenino 

14 E14 Congreso de la República del Perú Masculino 

15 E15 
Palacio de Justicia - Poder Judicial del 

Perú 
Masculino 

16 E16 Ministerio Público Fiscalía de la Nación Masculino 

Procedimiento de Muestreo 

En la presente investigación cualitativa se utilizó la estragegía de 

muestreo por conveniencia, por ello no se seleccionan a las personas o 

grupos por azar, sino de acuerdo al grado en que se ajustan a los 

criterios o atributos establecidos por el investigador (Rodrìguez et al., 

2012, 136), además, las unidades seleccionadas están disponibles y son 

fáciles de localizar (López y Fachelli, 2015, pág.75). 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Campoy y Gomes (2009, p. 288) exponen que la técnica es una 

interacción de dos personas para recoger información u opinión y la 

estratificación de la técnica que se manejará en la presente 

investigación, comprenderá la utilización de la entrevista, siendo la 

misma la más idónea por constituir una investigación con enfoque 

cualitativo, y que, los datos que se recojan en el trabajo de campo, serán 

de mucha utilidad para los fines de la investigación, siendo ello la técnica 

más idónea y usual que se presenta en este tipo de investigaciones, la 

misma que consistirá en ubicar a los profesionales idóneos, con 

conocimientos del área de la materia bajo estudio, los mismos que 

emitirán su opinión especializada respecto a la problemática planteada, 
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para luego ser materia de contrastación y validación con los objetivos 

formulados. 

Instrumento: Tamayo y Tamayo (2007) refieren que el instrumento 

permite al investigador obtener una información proporcionando 

medición de los mismos. En este caso, se tiene como técnica la 

entrevista, se tendrá, por lógica, el instrumento denominado: Guía de 

Entrevista, el mismo que se elaborará en base a las preguntas 

pertinentes que se fundamenten en las categorías y sub categorías, y 

con ello, se acopie las opiniones y alternativas de solución a la 

problemática planteada, y su posterior propuesta de solución. 

Tipo de Información 

En este estudio se recogió información primaria, ya que esta información 

se obtuvo dentro de las áreas administrativas y centros laborales de 

personas clave referentes al tema de Sistema de Gestión Documental, 

dejando abierta la posibilidad de integrar nuevos ámbitos de 

conocimiento y elementos significativos en su descripción y compresión. 

 

3.6. Procedimiento 

Trabajo de Campo 

Comprendió los meses de junio y julio del 2022 dentro las diversas 

instalaciones de los sectores públicos donde se ubican los 

colaboradores de la Gestión Pública involucrados directa e 

indirectamente con el Sistema de Gestión Documental. Se dividió en 

etapas. En forma paralela y posterior se realizó el análisis de la 

información efectuado en dos momentos, durante y después de la 

recolección de datos. 

La primera fase consistió en la recolección de la información a través de 

la aplicación de las entrevistas a los colaboradores de la Gestión Pública 

involucrados directa e indirectamente con el Sistema de Gestión 

Documental, quienes cumplen funciones administrativas en diversas 

áreas de Gestión Documental, las cuales se aplicaron con el pleno 
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consentimiento y conocimiento por parte de los colaboradores de la 

Gestión Pública. Se tuvo presente que la entrevista debía construirse en 

un ambiente cómodo, sin establecer juicios, prestando atención y siendo 

sensible a la información no verbal que la persona estuviese 

proporcionando. Dichas entrevistas fueron realizadas en dependencias 

de dichos centros laborales del sector público. 

Fase piloto del estudio, luego de ser elaborada la pauta de entrevista se 

procedió a realizar una entrevista de entrenamiento, a fin que se pudiera 

reconsiderar la estructuración de los elementos presentes en dicha 

pauta y fueran de acuerdo con los fines del estudio, como así mismo 

para que los investigadores se entrenaran en las habilidades necesarias 

para la realización de las mismas. Estas fueron efectuadas en a inicios 

de junio del 2022. 

 

3.7. Rigor científico 

Considerando según la Gaceta Pedagógica Nº 37 (2017), el enfoque 

cualitativo sugiere desplegar autenticidad, consistencias y otros, por 

ende, en cuanto al tema del rigor científico de nuestra indagación, se 

basa en un uso racional y metodológico de la información recopilada de 

una varios autores y estudiosos, en consecuencia, cabe señalar que el 

rigor científico se debate abiertamente ya que no existe un juicio para la 

investigación cualitativa. Si bien la transferibilidad se utiliza como un 

estándar riguroso para medir la aplicabilidad de este estudio cualitativo, 

también permite ampliar los resultados de este estudio a otras 

poblaciones. 

 

3.8. Método de análisis de datos 

Análisis e Interpretación de Información 

Para estudiar la información obtenida, se recurrió al análisis del discurso 

y conversacional. En el diseño cualitativo, la interpretación y análisis son 

concebidos como la articulación de contextos, integrando lo que se dice 

y desde quién se dice, tratando de dar significación y sentido al discurso. 
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Interesa incorporar el papel del lenguaje y de la actividad discursiva en 

los procesos constructivos y de legitimación del mundo social y de la 

subjetividad, entendiendo el reconocimiento del nivel simbólico como 

espacio constructivo de relaciones entre el sujeto y su medio social.  

Para efectuar el análisis se optó por la visión de análisis de códigos, que 

ha dado un enfoque más pragmático, donde se considera el discurso 

como una práctica social, en la que existen construcción de significados 

y sentidos acerca de aspectos de la realidad. La producción de un 

discurso cobra relevancia porque organiza el contenido y la forma de esa 

construcción. El discurso será entendido como el estudio de las formas 

de producción de sentido y por lo tanto el discurso lingüístico es visto 

como parte de un proceso y como una práctica social.  

El discurso es un conjunto de prácticas lingüísticas presentan en la 

dinámicade las relaciones sociales. El asunto es analizar cómo estas 

prácticas actúan manteniendo y promoviendo estas relaciones sociales, 

dando a conocer el poder del lenguaje como una práctica constituyente 

y regulativa (Cifuentes, 2012, p.63). 

Sobre el tema, Wittrock (2016) nos da luces sobre la tarea en el análisis 

en donde se trata de construir los vínculos claves entre los datos 

buscando patrones de un fenómeno, es decir, se desarrolla un proceso 

de cadena lógica de evidencia de los entrevistados para hallar patrones, 

datos significativos del proceso de implementación del SGD en el sector 

público (como se citò en Schettini y Cortazzo, 2015).  

Siguiendo los procedimientos de la inducción analítica se describen las 

cuatro pautas que deben llevarse a cabo. Lo primero es examinar el 

conjunto de datos (notas de campo, entrevistas, documentos de 

contexto, grabaciones, etc.) como un todo y etiquetarlas. 

El segundo paso es identificar vínculos claves en los distintos tipos de 

datos que permitan generar conexiones, relaciones conceptuales entre 

los datos. El autor nos dice que las afirmaciones más sólidas son las que 

presentan más cantidad de vínculos claves y se puede confiar más en 

esa afirmación, afirma que con este tipo de análisis se comprenden 
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mejor los acontecimientos frecuentes que los eventuales o infrecuentes. 

En este punto también es posible elaborar una jerarquía de codificación 

de los datos. 

Posterior a los encuentros o conexiones se pueden plantear hipótesis de 

trabajo. Una de característica de la investigación cualitativa es que la 

investigación no es lineal, sino que las hipótesis pueden o no ser 

modificadas a la luz de nuevos casos. 

Se debe tener claro que los materiales, recopilados en el trabajo de 

campo no constituyen datos por si solos, sino que son fuente de datos. 

Así las notas de campo, las grabaciones, los documentos secundarios o 

las transcripciones de las entrevistas son todos los materiales a partir de 

los cuales se construyen los datos. Es en la redacción del informe donde 

corresponde al investigador demostrar la verosimilitud de las mismas, 

presentando pruebas sistemáticas para respaldarlas. Wittrock citado en 

Schettini y Cortazzo (2015).  

En el presente trabajo se aplicaron los criterios fundamentales y pautas 

descritas por Schettini y Cortazzo (2015, p. 87). 

Una vez transcritas las entrevistas, se obtuvo el texto, a lo largo del 

análisis se examinaron varias ocasiones los datos obtenidos en las  para 

develar vínculos claves en las distintas fuentes de datos. Se efectuó una 

categorización basada en la deconstrucción de la realidad estudiada, y 

se conformaron una serie de dimensiones o áreas temáticas atingentes 

a los objetivos planteados en el estudio.  

Posteriormente, se etiquetó y reunió todos los datos que se refieran a 

ideas, preposiciones, e interpretaciones que nos permitieron indagar y 

describir su realidad social. De hecho, en el enfoque cualitativo el análisis 

de los datos es un proceso dinámico y creativo que nos permite conocer 

la percepción de los propios sujetos de la problemática que se investiga, 

es decir, su propia mirada de sus experiencias, sensaciones y 

sentimientos.  
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Luego, se creó el texto interpretativo en el que se sistematizó 

interpretaciones, comparaciones, correcciones, precisiones y 

matizaciones, en este proceso se ordenaron los hallazgos y se los 

ordenó desde una perspectiva temporal e histórica, los relatos 

biográficos fueron interpretados en ese continuo.  

Finalmente, de la realidad construida por los colaboradores de la Gestión 

Pública involucrados en el ámbito del SGD, se analizó el discurso y la 

conversación no sólo desde los significados o sentidos sociales de este, 

sino en cómo las prácticas lingüísticas mantienen y promueven ciertas 

relaciones y prácticas sociales. 

Esto llevó a una reproducción de lo social y del objeto particular de 

estudio: 

En este rumbo se toma al lenguaje y la comunicación como 

los recursos fundamentales de los cuales se valen los 

individuos, los grupos y las comunidades para construir su 

vida cotidiana y su propia identidad social y cultural, en 

tanto que se orienta la preocupación hacia el estudio de los 

procesos de construcción de sentido, en el contexto del 

mundo de la vida. (Pérez, 2012, p. 115). 

Software para el análisis de las entrevistas  

Para realizar el análisis de contenido de las entrevistas, crear los códigos 

y redes semánticas utilice el software científico de Atlas Ti 7 (Software 

de origen alemán), lo cual me permitió sistematizar mejor la data 

cualitativa. Con este software sistematice y analice mejor la base de dato 

cualitativo, lo cual lo da mayor rigurosidad a mi trabajo de investigación.  

 

3.9. Aspectos éticos 

Este estudio es original por cuanto se respetó los preceptos establecidos 

en el Decreto Legislativo N° 822 que caracteriza los derechos de autor y 

las normas morales y sociales, por lo que el estudio se elaborará en base 

a las normas de la Universidad Cesar Vallejo (UCV, 2020), Capitulo II, III 



26 
 

y V, en este sentido, se cita toda la información de acuerdo a las normas 

APA. De igual forma, se estableció el programa Turnitin para evaluar el 

grado de similitud sobre la base de un informe emitido por un programa 

determinado. Además, se aplicó el consentimiento informado en las 

entrevistas. 
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IV. DISCUSIÓN Y RESULTADOS 

SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

Proceso de análisis de las entrevistas en el software científico ATLAS TI 

7 

4.1.- Primer paso: Realizar la codificación de las entrevistas realizadas en esta 

etapa se realiza el hallazgo de las principales categorías, códigos y 

patrones del entrevistado.  

Figura 2 

Codificación de las entrevistas en el Atlas Ti 

4.2.- Segundo paso: Creación de las citas se extrae los principales fragmentos de 

los entrevistados relacionar a los objetivos de la investigación el fin de estas 

citas en crear relaciones con los códigos o patrones.   
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Figura 3 

Crear a partir de los fragmentos en el Atlas Ti 

4.3.- Tercer paso: Es la creación de las familias de códigos donde se genera 

grupos de patrones en relación al Sistema de Gestión Documentaria. El fin es 

clasificar los principales patrones relacionados a los objetivos de la 

investigación. 

Figura 4 

Creación de familia de códigos en el Atlas Ti 
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4.4.- Cuarto paso: Es la creación de las Super familias de códigos es donde se 

genera las redes semánticas y relaciones de las categorías con el fin de 

elaborar mapas semánticos de los entrevistados.   

Figura 5 

Creación de super familias de códigos en el Atlas Ti 
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Figura 6 

Redes semánticas N.º 1, familias, códigos y citas 

Estrategias de capacitación y redes en el SGD 
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Figura 7 

Redes semánticas N.º 2, familias, códigos y citas 

Adaptación de los colaboradores al nuevo Sistema Laboral en la Gestión Pública 
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Figura 8 

Redes semánticas N.º 3, familias, códigos y citas 

Modernización del estado y la nueva era de trabajo en la Gestión Pública 

gura 
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Figura 9 

Redes semánticas N.º 4, familias, códigos y citas 

La era digital y modernización del trabajo en la Gestión Pública 

N.º 5 Redes semánticas, familias, códigos y citas
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Figura 10 

Redes semánticas N.º 5, familias, códigos y citas 

Proceso de implementación del SGD en la Gestión Pública 

 Resultado: Responde al objetivo general. Según el análisis mediante la técnica de redes semánticas el proceso de implementación del SGD para la interoperabilidad en las 

entidades públicas presenta tres códigos o categorías los cuales son: Coordinaciones con otras entidades, pruebas pilotos en el SGD y Proceso de cambios. Esta última categoría 

representa la raíz para el impulso de la implementación del SGD, la categoría de proceso de cambios incluye intrínsicamente el capital humano y tecnológico envuelto con el 

fortalecimiento de capacidades representado con la categoría de capacitaciones. La adaptación del cambio por parte de los colaborares es impulsado por un estado en proceso de 

modernización tecnológico y digital. 
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Figura 11 

Redes semánticas N.º 6, familias, códigos y citas 

SGD en la Gestión Pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Resultado: Responde al primer objetivo específico. El SGD en el Gestión Pública según los resultados de la entrevista consiste en una migración al SGD donde existe 

coordinaciones contras entidades públicas de fines comunes como la interoperabilidad, adecuación a un nuevo sistema y proceso de cambios en el SGD. Otra consistencia del SGD 

es la adaptación de los colaboradores públicos en el manejo del SGD las capacitaciones y mejoras de las infraestructuras tecnológicas para el ecosistema del SGD con el fin de 

llevar un proceso de migración adecuadamente de la SGD.   
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Figura 12 

Redes semánticas N.º 7, familias, códigos y citas 

COVID - 19 en la agilización del proceso de implementación del SGD 

 

 

Resultado: Responde al segundo objetivo específico. El papel que cumplió el COVID-19 fue impulsar la agilización de la implementación del SGD como efecto es la virtualidad 

del sistema laboral lo cual conlleva al teletrabajo otro papel fundamental es la modernización del estado. Según todas las entrevistas realizas se hallan patrones de influencia del 

COVID19 para las mejoras de modernización e implementación en el SGD. El resultado demuestra de manera científica el Rol fundamental del COVID-19 para los cambios en la 

modernización de la nueva Gestión Pública.  
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Figura 13 

Redes semánticas N.º 8, familias, códigos y citas 

Entidades se encuentran implementando el SGD para la interoperabilidad 

 

 

Resultado: Responde al tercer objetivo específico.  El principal hallazgo que se logro identificar de entidades públicas es la PCM – Gobierno Digital – en función a los entrevistados 

se elaboró una red semántica donde se explica la relación de las principales categorías de  influencia e impacto en la Gestión Pública por parte de la PCM. El rol que cumple la PCM 

en el proceso de implementación del SGD es de soporte técnico – normativo es el principal agente que impulsa que otras entidades avancen en la implementación de la SGD y fines 

de mejoramiento de la SGD en sus entidades correspondientes. La categoría “Matriz” donde se visualiza de color rojo “Modernización del estado y trabajo” es el impacto en la Gestíón 

Pública relcionado a la implementación del SGD. 
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Figura 14 

Redes semánticas N.º 9, familias, códigos y citas 

Factores que dificultan en el proceso de implementación del SGD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultado: Responde al cuarto objetivo específico. Los principales factores que dificultan en la implementación y avances del SGD son las categorías relacionadas a las fallas 

técnicas del SGD y la deficiencia en el SGD. Según los resultados se muestra categorías de infraestructura técnica y capital humano (Resistencia tecnología) ambas categorías 

presentan problemas estructurales en la Gestión Pública. En resumen, los factores categóricos son fallas técnicas del SGD donde se relacionada con problemas internos del servidor 

del SGD y la deficiencia en el SGD donde se incluye carencia de recurso humanos en manejo y conocimiento en el SGD.  
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Figura 15 

Relación de objetivos, categorías y análisis del SGD 

* Categorias Relación Análisis

Objetivo General

Analizar el avance del proceso de 

implementación del sistema de gestión 

documental para la interoperabilidad en las 

entidades públicas del Perú en el 2021

Proceso de implementación del SGD, 

Proceso de cambios, Adecuación de 

los operadores del SGD, Avance en 

el SGD y Capacitaciónes a los 

operadores

El proceso de implementación del 

SGD esta relacionado a  procesos de 

cambios, al capital humano y 

fortalecimiento de capacidades en la 

Gestión Pública 

Según el análisis mediante la técnica de redes semánticas el proceso de implementación 

del sistema de gestión documental para la interoperabilidad en las entidades públicas 

presenta tres códigos o categorías los cuales son: Coordinaciones con otras entidades, 

pruebas pilotos en el SGD y Proceso de cambios. Esta última categoría representa la raíz 

para el impulso de la implementación del SGD, la categoría de proceso de cambios 

incluye intrínsicamente el capital humano y tecnológico envuelto con el fortalecimiento de 

capacidades representado con la categoría de capacitaciones

Explicar en qué consiste el sistema de gestión 

documental del estado peruano.

Migración al SGD, Interoperabilidad, 

Acomodarse al nuevo sistema, 

coordinaciones con otras entidades, 

capacitación en el manejo del SGD y 

cambios normativos

El Sistema de Gestión Documental del 

estado peruano lleva relación a la 

Migración del SGD, Interoperabilidad, 

coordinaciones, cambios normativos y 

mejoras de conocimientos en el 

manejo del SGD

El Sistema de Gestión documental en el Gestión Pública según los resultados de la 

entrevista consiste en una migración al SGD donde existe coordinaciones contras 

entidades públicas de fines comunes como la interoperabilidad, adecuación a un nuevo 

sistema y proceso de cambios en el SGD. Otra consistencia del SGD es la adaptación de 

los colaboradores públicos en el manejo del SGD las capacitaciones y mejoras de las 

infraestructuras tecnológicas para el ecosistema del SGD con el fin de llevar un proceso 

de migración adecuadamente de la SGD.  

Identificar el papel que cumplió la pandemia en 

la agilización del proceso de implementación 

del sistema de gestión documental del estado 

peruano.

Agilización de la implementación de 

la SGD, Impulso al trabajo digital, 

impacto en el trabajo remoto y 

Virtualidad del SGD

El COVID-19 se relaciona 

directamente con el impulso del trabajo 

digital y la virtualidad del trabajo

El papel que cumplió el COVID-19 fue impulsar la agilización de la implementación del 

SGD como efecto es la virtualidad del sistema laboral lo cual conlleva al teletrabajo otro 

papel fundamental es la modernización del estado. Según todas las entrevistas realizas se 

hallan patrones de influencia del COVID19 para las mejoras de modernización e 

implementación en el SGD. El resultado demuestra de manera científica el Rol 

fundamental del COVID-19 para los cambios en la modernización de la nueva Gestión 

Pública. 

Verificar que entidades se encuentran 

implementando el sistema de gestión 

documental para la interoperabilidad.

Coordinaciones con otras entidades, 

Soporte técnico del Gobierno Digital 

de la PCM

El Gobierno Digital de la PCM esta 

relacionado como el principal 

impulsador del SGD en la Gestión 

Públican. Las entidades que 

implementan la SGD estan regulados 

por el Gobierno Digital. 

Según el diágnostico realizado las entidades que han implementado el SGD estan 

regulados e impulsados por el Gobierno Digital de la PCM. 

Establecer los factores que influyen y/o dificultan 

el proceso de implementación del sistema de 

gestión documental para la interoperabilidad en 

el estado peruano.

Fallas técnicas en la SGD, Deficiencia 

en el SGD, Caída del SGD y 

resistencia al cambio tecnológico

Los factores que dificultan en el 

preoceso del SGD estan relacionados 

a lo técnologico, defiencia en

infraestructura y colaboradores que 

presentan resistencia al cambio 

tecnológico. 

Los principales factores que dificultan en la implementación y avances del SGD son las 

categorías relacionadas a las fallas técnicas del SGD y la deficiencia en el SGD. Según los 

resultados se muestra categorías de infraestructura técnica y capital humano (Resistencia 

tecnología) ambas categorías presentan problemas estructurales en la Gestión Pública. En 

resumen, los factores categóricos son fallas técnicas del SGD donde se relacionada con 

problemas internos del servidor del SGD y la deficiencia en el SGD donde se incluye 

carencia de recurso humanos en manejo y conocimiento en el SGD. 

Objetivo específico

Objetivos
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Figura 16 

Principales familias de códigos de las entrevistas en relación al SGD 
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Falta de motivación

Pruebas pilotos

Dinámica del usuario

Virtualidad del SGD

Impulso sectorial

Modernización del trabajo

Deficiencia en el SGD

Acondicionamiento al SGD

Colaboradores potenciales en SGD

Impacto del COVID-19

Proceso de implementación de SGD

Sistemas de la información

Mejoramiento del SGD

Fallas técnicos del SGD

Beneficios del SGD

Capacitación a los colaboradores

Modernización del estado

Resultado: Familias de códigos de los entrevistados en relación al SGD. Las familias 

de código son las categorías principales que se hallaron en la entrevista. Como indica 

Harry Wallcott (2015) el análisis de los patrones de los entrevistados se debe de realizar 

un conteo estadístico. En el conteo estadístico de demuestra de manera científica las 

categorías y textualizado de los entrevistados. 
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Figura 17 

Principales códigos de las entrevistas en relación al SGD 
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Equipos informaticos

Interconectarse
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Lentitud del SGD

Capacitación en manejo del SGD

Ecoeficiencia

Interoperabilidad

Resultado: Códigos de los entrevistados en relación al SGD. Los códigos son la unidad 

mínima de análisis de las entrevistas realizadas en relación al SGD. En la gráfica se 

muestra un ranking de los principales códigos textualizados durante la entrevista.  
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V. CONCLUSIONES 

En el Proceso de implementación del SGD en la Gestión Pública se presenta 

factores categoriales como el proceso de cambios, adecuación al nuevo SGD, 

Migración al SGD e Influencia del COVID-19. Como consecuencia surge una nueva 

forma de trabajo en una sociedad globalizada, como el teletrabajo, que es la 

virtualidad del trabajo en tiempo real, lo cual conlleva a que el estado peruano 

impulse a modernizar la Gestión Pública dando paso a la era digital del trabajo. 

Tras analizar los antecedentes , experiencias internacionales y nacionales sobre el 

SGD se dan da las siguientes conclusiones: 

1.- En la era digital, existe la necesidad de cambiar la Gestión Pública a una gestión 

moderna y digital. Este cambio permitirá que la información sea en tiempo real y 

accesible al publico, impactando en las zonas rurales donde aún no estan 

interconectados con la sociedad en la red, surguirán nuevas categorias como el 

impacto de la globalización en la era digital. Esta categoría conlleva a la inclusión 

social de la información en la Gestión Pública. 

2.- Es necesario tomar experiencias extranjeras para el cambio en el SGD del 

sector publico. Tomando modelos de buenas prácticas de la Gestion Pública 

orientados al SGD, utilizando una combinación de principios verticales y 

horizantales. 

3.- Es necesario realizar cambios en el código laboral de la Gestión Pública del 

Perú y regular el procedimiento para la negociación de un contrato de trabajo en 

formato electrónico. Esto formaria el cimiento de los principios normativos para la 

implementación del teletrabjo en el sectori publico , el teletrabajo clasificado según 

funciones y especialidades del operador público. Por ejemplo, pueden utilizar las 

normas de la tecnologia blockchain.  

4.- Teniendo en cuenta la experiencia de países extranjeros, y viendo la necesidad 

de la Gestión Pública en el Perú, es necesario crear un organismo especial que 

centralice el almacenamieto de todos los trámites documentarios. Funcionaria 

como un home center que sería la matriz de la información donde todos los sectores 

pueden interoperar en con nuevo SGD.  
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5.- En el nuevo SGD todos los trámites documentarios del SGD va a ser necesario 

asegurarse que todos los datos del documento electronico se puedan guardar 

cuando se vuelva a formatear en caso de cambios de la gestión administrativa. Esto 

permitirá el fortalecimiento de la seguridad de la información del SGD. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Según las entrevistas realizadas, las principales recomendaciones para las 

entidades públicas que se pudo hallar están basadas en: 

1.- Digitalizar los documentos. Esto hace referir a la categoria llamada 

ecoeficiencia.  

2.- Optimizar el tiempo en los trámites documentarios entre sectores públicos, lo 

cual hace apertura a la interoperabilidad. 

3.- La modernización del estado, referente a los recursos tecnológicos y capital 

humano como énfasis a la era digital del trabajo 

4.- Adecuar a todos los colaboradores sel sector público con habilidades técnicas y 

normativas en el manejo del SGD. 

5.- Realizar procesos de cambios y mejoramientos en el SGD, lo cual conlleva a 

realizar coordinaciones con otros sectores para el fortalecimiento de las normas e 

infraestructuras tecnologicas.  

6.- Realizar una migración al nuevo SGD con cambios donde se involucre a los 

lideres de cada entidad pública y promover la adaptación de todos los 

colaboradores por ser la parte operaria del SGD. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de Categorización 

PROBLEMAS OBJETIVOS CATEGORÍA SUB CATEGORÍAS 

ORIENTADORA 

Problema General:  
¿Cómo ha avanzado el proceso de 
implementación del sistema de 
gestión documental para la 
interoperabilidad en las entidades 
públicas del Perú en el 2021?  

Problemas Específicos: 
1. ¿En qué consiste el sistema de
gestión documental del estado
peruano?
2. ¿Qué papel cumplió la pandemia
en la agilización del proceso de
implementación del sistema del de
gestión documental del estado
peruano?
3. ¿Actualmente que entidades se

encuentran implementando el
sistema de gestión documental para
la interoperabilidad?
4. ¿Cuáles son factores que

influyen en el proceso de
implementación del sistema de 
gestión documental para la 
interoperabilidad en el estado 
peruano? 

Objetivo General: 
Analizar el avance del proceso de 
implementación del sistema de 
gestión documental para la 
interoperabilidad en las entidades 
públicas del Perú en el 2021. 

Objetivos Específicos: 
1. Explicar en qué consiste el sistema
de gestión documental del estado
peruano.
2. Identificar el papel que cumplió la
pandemia en la agilización del 
proceso de implementación del 
sistema de gestión documental del 
estado peruano. 
3. Verificar que entidades se
encuentran implementando el
sistema de gestión documental para
la interoperabilidad.
4. Establecer los factores que influyen
y/o dificultan el proceso de
implementación del sistema de 
gestión documental para la 
interoperabilidad en el estado 
peruano. 

Sistema de 
gestión 

documental en 
las entidades 

públicas. 

Proceso de implementación del SGD 

Herramienta y recursos para un mejor 
SGD 

Beneficios de la implementación SGD 

Problemas de la implementación SGD 

Sugerencias para mejorar el 
funcionamiento del SGD 

Implementación 
de la 

Interoperabilidad. 

Proceso de implementación de la MPV 

Herramienta y recursos para la MPV 

Beneficios de la implementación de la MPV 

Problemas de la MPV para la 
interoperabilidad 

Sugerencias para mejorar el 
funcionamiento de la MPV 



 
 

Anexo 2. Instrumentos de recoleccion de datos 

Guía de Entrevista 

 

Consentimiento Informado: 

 

Agradecer por desear participar en el presente estudio. La siguiente entrevista es 

desarrollada por Ulda Flor Rodríguez Huamán, estudiante de la escuela de 

Posgrado de la Universidad César Vallejo, y tiene como objetivo conocer su 

opinión sobre el tema: “Avance Del Proceso De Implementación Del Sistema De 

Gestión Documental Para Interoperabilidad De Las Entidades Públicas Del Perú, 

2022”. Para ello se propone una serie de interrogantes, las cuales responderá 

conforme a su  criterio, para poder lograr los fines pertinentes de estudio. 

 

Entrevistado:  ………………………………………………………… 
 
Cargo que ocupa:  ………………………………………………………… 
 
Lugar y fecha:  ………………………………………………………… 
 
  
Esta técnica es anónima, se le agradecerá su participación. 
 
¿Está de acuerdo participar en el presente estudio de acuerdo con lo expuesto en 

el consentimiento informado? 

 

Acepto (   )           No acepto  (   ) 

 

1. ¿Cómo fue el proceso de implementación del SGD? 

 

 

 

2. ¿Cuáles son las herramientas y recursos que se están empleando en el 

SGD?  

 

3. ¿Qué beneficios nos brinda el SGD? 

 

 



 
 

4. ¿Qué problemas han surgido para la implementación del sistema de Gestión 

Documental? 

 

 

5. ¿Qué conocimientos y capacitaciones consideras que deba tener el personal 

que hacer uso del SGD? 

 

 

6. ¿Cómo fue el proceso de implementación de la MPV? 

 

 

7. ¿Cuáles son las herramientas y recursos que se están empleando en la 

MPV? 

 

 

8. ¿Qué beneficios nos brinda la MPV? 

 

 

9. ¿Qué problemas han surgido para la implementación de la MPV? 

 

 

10. ¿Qué conocimientos y capacitaciones consideras que deba tener el personal 

que hace uso de la MPV? 



 
 

Anexo 3. Anexos de citas textualizadas de las entrevistas realizadas en el 

atlas ti 

En el anexo se muestra las citas textualizadas propias de los entrevistados 

relacionadas a las categorías planteados en los objetivos de investigación y la 

categorización de las variables independientes. Las categorías definidas encierra 

citas textuales propias de los entrevistados. Tomar en cuenta que el resultado del 

anexo es propia del software científico Atlas Ti 7 el proceso de exportación es 

netamente técnica de manera interna. 

 

Lista códigos-citas 

Código-filtro: Todos 

______________________________________________________________________ 

 
UH: backup of backup of Sistema de Gestión Documentaria 

File:  [C:\Users\User\Desktop\Dra. Ulda-Tesis...\backup of backup of Sistema de Gestión Documentaria.hpr7] 

Edited by: Super 

Date/Time: 2022-07-22 12:55:35 

______________________________________________________________________ 

 
Código: Accesibilidad al documento {1-0} 

 
P 1: 14 ENTREVISTAS -SGD.docx - 1:82 [tenemos una buena relación, te..]  (213:213)   (Super) 

Códigos: [Accesibilidad al documento - Familia: Beneficios del SGD]  

No memos 

 

tenemos una buena relación, tenemos más acceso al documento 
 
______________________________________________________________________ 

 
Código: Acomodarse al nuevo sistema {2-0} 

 
P 1: 14 ENTREVISTAS -SGD.docx - 1:26 [Quizás un poco acondicionarnos..]  (83:83)   (Super) 

Códigos: [Acomodarse al nuevo sistema - Familia: Acondicionamiento al SGD]  

No memos 

 

 Quizás un poco acondicionarnos o acomodarnos al nuevo sistema 
 
P 1: 14 ENTREVISTAS -SGD.docx - 1:184 [pero al comienzo no estábamos ..]  (525:525)   (Super) 

Códigos: [Acomodarse al nuevo sistema - Familia: Acondicionamiento al SGD]  

No memos 

 

 pero al comienzo no estábamos adaptados a este nuevo módulo o sistema que se 

cuenta 

 
______________________________________________________________________ 

 
Código: Acondicionamiento del colaborador {1-0} 

 
P 1: 14 ENTREVISTAS -SGD.docx - 1:51 [para poder adecuarse a ello de..]  (136:136)   (Super) 

Códigos: [Acondicionamiento del colaborador - Familia: Acondicionamiento al SGD]  

No memos 



 
 

 

para poder adecuarse a ello deberían tomar en cuenta que el personal debe saber 

mucho todo lo que conlleva 

 

______________________________________________________________________ 

 
Código: Acondicionando al SGD {1-0} 

 
P 1: 14 ENTREVISTAS -SGD.docx - 1:17 [La implementación lo realizo e..]  (74:74)   (Super) 

Códigos: [Acondicionando al SGD - Familia: Acondicionamiento al SGD]  

No memos 

 

La implementación lo realizo el área de sistemas y se fue acondicionando a las 

necesidades de todas las áreas  

 
______________________________________________________________________ 

 
Código: Actualización del SGD {1-0} 

 
P 1: 14 ENTREVISTAS -SGD.docx - 1:63 [no sé si debería haber una act..]  (148:148)   (Super) 

Códigos: [Actualización del SGD - Familia: Mejoramiento del SGD]  

No memos 

 

no sé si debería haber una actualización del sistema para que pueda ser mucho 

más veloz para que no haya ese tipo de errores 

 

______________________________________________________________________ 

 
Código: Adaptación de los colaboradores {1-0} 

 
P 3: Tania.docx - 3:12 [pero posteriormente uno se va ..]  (45:45)   (Super) 

Códigos: [Adaptación de los colaboradores - Familia: Acondicionamiento al SGD]  

No memos 

 

pero posteriormente uno se va adaptando y se hace más sencillo al momento de 

remitir documentos.    

 

______________________________________________________________________ 

 
Código: Adecuación del SGD {1-0} 

 
P 1: 14 ENTREVISTAS -SGD.docx - 1:104 [nuestras oficinas de sistema d..]  (276:276)   (Super) 

Códigos: [Adecuación del SGD - Familia: Acondicionamiento al SGD]  

No memos 

 




